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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gacela del 21 de Julio.

PRESIADENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Ex po s ic ió n  á  S. M.
SEÑORA:

Desde que por R -al decreto de 3 
de Noviembre de 1856 se crió un 
centro general de E?ladística, para 
realizarla grande obra que Untos y 
tan buenos frutos dio ya en el tras
curso de pocos años, objrlo de parti
cular predilección ba sido con el fin 
de mejorar y completar su organiza
ción.

Prueba evidente de que si la Es
tadística oficial llegaba un poco tar
de en nuestra patria, comparativa
mente con el camino que ya tenía an
dado en otras naciones, en cambio 
tan beneficiosa institución subyugaba 
las inteligencias y animaba ,as más 
nobles aspiraciones con la esperanza 
de provechosos resultados.

Hechos palpables son hoy muchos 
de los que en el año de 1856 solo se 
divisaban como risueñas ‘promesas. 
La población española es conocida 
bajo algunos de sus más importantes 
aspectos con los censos de I 857 y 
1860. Un Nomenclátor, tiempo hace 
publicado, y otro que, se halla en 
prensa,y que por lo conocido puede 
asegurarse que merecerá ser consi
derado como obra monumenlal en su 
género, demostrará de que modo se 

alberga la población.
Los resultados siempre interesantes 

del astado social y de la Adminis
tración pública ofrecen lecciones elo
cuentes en los Anuarios que la Junta 
de Estadística ha entregado al exá- 
men y aprovechamiento general, 
mcraed al benévolo concurso que 
siempre halló en los distintos é ilus
trados centros de los diversos Minis
terios.

La medición del tarrilurio, su des
cripción física bajo el aspecto geo
lógico, forestal é hidrológico, el le
vantamiento de planos parcelarios, 
y otros trabajos que sería prolijo enu
merar y cuyo resudado figura en li
bros, mapas, planos y memorias, 
testimonio relevante di- constancia y 
inteligencia, hablan muy alto en fa
vor de la Junta general de Es- 
tadístslica.

Asi consiguió España colocarse en 
lugar preeminente de crédito y con
sideración en los Congresos interna
cionales. y alabanzas muy lisonjeras 
de escritores españoles y extranjeros.

Estos adelantos fueron consegui
dos en medio de las preocupaciones 
que causaba la organización del cen
tro al cual se encomendaron. Siem
pre existió la mira de perfeccionarla 
de modo que cada alteración fue
ra origen de mayor éxito en los 
trabajos, haciendo las reformas al 
compás de las lecciones de la expe- 
rjencia. Tal objetóse propuso el Real 
decreto de 21 de Abril de 1861, 
y tal foé también el fin del de ^9 de 
Octubre de 186L

El criterio que presidió y que se 
revela en cada una de las reformas 
hechas, fué aumentar la intensidad 
de ía acción ejecutiva á medida que 
la práctica, la experiencia y el asien
to que da á lo nuevo el trascurso del 

titmpo, disminuían la necesidad de 
la acción deliberante. Cuando lodo 
era de ayer, cuando á cada paso de
bían surgir dificultades desconocidas, 
la consulta y la deliberación exigían 
el primer lugar. Mas después, con un 
personal adiestrado, con el hábito 
del mismo trabajo, y sin el temor 
prudente de equivocarse en cosas 
que iban dejando de ser nuevas, la 
acción ejecutiva debia recobrar mu
cha paite de su imperio, y esto en 
beneficio de los trabajos mismos que 
no podían menos de ir ganando on 
brevedad sin perder por eso en per
fección.

Este espíritu revela el Real decre
to de 21 de Abril de 1861 que en
comendó al Vicepresidente de ¡a Jun
ta general de Estadística la ejecución 
en conjunto, y á Vocales Directores 
especiales la ejecución particular, el 
inmediato cuidado y la responsabili
dad De aquí también el Real 'decre
to de 29 de Octubre de 1864 que 
redujo el número de los centros di
rectivos de la expresada Junta.

Todo cuanto fuera suprimir rue
das tuya necesidad se disminuyese 
con el trascurso del tiempo, debía re
velarse en obviacion y alejamiento 
de formalidades y de trámites, y esta 
reflexión fué la que hizo pensar en 
si aun seria asequible simplificar el 
mecanismo, conservando, sin embar
go, la separación conveniente entre 
cosas y objetos de índole distinta. Las 
resoluciones que tengo la honra de 
someter á la aprobación de V. M. 
responden afirmativamente. Desapa
rece una Secretaría y se reducen á 
dos cuatro Direcciones.

Aun cuando los trabajos hasta 
ahora realizados por la Junta se ha
yan dirigido á obtener el conocimien
to exacto del país bajo sus mas im

portantes aspectos, percíbese muy 
distintivamente una línea de separa
ción enlie los que tienen carácter ge
neral de geográficos, y los esencial 
y estiiclameHle estadísticos. Bien lo 
acreditó la experiencia, obligando á 
distintos agentes á exigirse mutuos 
servicios perteneciendo á dislinlos 
centros. La ciencia y el hecho, la 
teoría y la práctica, advierten de 
consuno que si los trabajos geográ
ficos y estadísticos pueden continuar 
separados, cada una de las dos cla
ses debe marchar unida en su desar
rollo bajo el mismo impulso, y so
metida á un cuidado y vigilancia uni
formes.

Es también de advertir que rea
lizando la Junta general de Estadís
tica trabajos científicos de la mavor 
importancia con medios suministra
dos por el Estado, y con responsa
bilidad consiguiente á su representa
ción oficial, existía en ella una par
le de administración inmediata que 
alguna vez quizá llegara á entorpe
cer el objeto principal de su estable
cimiento. Disposiciones se adoptaron 
también, hasta cierto punto fáciles, 
para aislar la administración econó
mica déla parle estadística. La que 
tengo la honra de someter á la 
aprobación de V. M. es ciertamente 
mas radical que ninguna, pero se 
funda en una consideración muy sen
cilla.

Perteneciendo la Junta general de 
Estadística á la Presidencia del Con
sejo de Ministros, y existiendo en es
ta una Secretaría, ha funcionado, sin 
embargo, aquella como un centro ca
si independiente y con olea Secreta
ría especial. Esto que era fundado 
y hasla necesario en los primeros 
tiempos de su organización, debe 
hoy modificarse. Ventajoso ha de ser



temente de los trabajos geográficos 
y estadísticos á que atenderán las 
dos citadas Direcciones.

Arl. 3.° La Dirección de Ope
raciones geográficas tendrá á su 
cargo los lrabaj->s enumerados en 
el arl. 35 del Reglamento de la 
Junta general de Estadística, fecha 
15 de Junio de 4864, como cor- 
respondienles á las tiirecciones de 
operaciones geodésicas lopográlico- 
calastrales y especiales. Exceptúanse 
los trabajos meteorológicos, que hoy 
ejecutan los Caledi áticos y Aymlan- 
t^s de las Universidades é hr-tilulos 
á que en adelante atenderá el Mi
nisterio de Fomento. .

Arl. 4.° La Dirección de Es- 
ladislica general formará lodos los 
censos referentes á cosas y á per
sonas en sus d ferentec aspectos, 
desarrollando las investigaciones á 
medida que las circunstancias y los 
medios lo consientan y aconsejen.

Arl. 5e La Junta de E'tadís- 
lica será oida precisamente en todas 
las disposiciones de índole general 
que traten de adoptarlas Direcciones 
de operaciones geográficas y de Es
tadística para la (j cucion de los ob
jetos que se les encomienda Al efecto 
no se realizará plan alguno general 
de trabajos, ni se publicarán sus 
resultados sin que la Junta de Es
tadística los examine, é informe 
acerca de su aprobación.

Arl. 6 ° El Presidente del Con
sejo de Ministros acordará con el 
Subsecretario y Directores todas las 
disposiciones que deban ser objeto 
de Real decreto ó Real orden, ó 
que comprendan una medida gene
ral. El Subsecretario y los Direc
tores adoptarán por si las demás 
resoluciones necesarias para llevar 
á cabo los trabajos respectivos.

Arl. 7.* El personal de la Sub
secretaría se compondrá de un Sub
secretario Ordenador general de 
Pagos, con el su- Ido de 5 000 
escudos anuales; de uu Interventor 
de la Ordenación con el de 3,000; 
de un Oficial primero con el de 
2.600; de un Olicial segundo con 
el de 2 400; de un Auxiliar pri
mero con el de 1.400; de un Au
xiliar segundó con el de 1.200; 
de dos Auxiliares terceros con el 
de 800 respectivamente; de un Es
cribiente primero con el de 700; 
y dedos Escribientes segundos con 
el de 600. La asignación para un 
portero mayor y los dependientes 
del servicio inferior será la de 
4.500 escudos.

Arl. 8.° Habrá en la Dirección 
general de operaciones geográficas 
un Director y tres Jefes del detall 
de las operaciones geodésicas, lo- 
pográfico-cataslrales y especiales, 
auxiliados por el personal necesario. 
Los tres Jefes indicados serán pre
cisamente individuos de cuerpos fa
cultativos, civiles ó militares El Di-

que para todos los centros dependien
tes de la Presidencia del Consejo de 
Ministros exista una Subsecretaría, 
que podrá desempeñar los asuntos de 
la Secretaría de la misma y los cor
respondientes á la de la Junta gene
ral de Estadística, refundiendo ám- 
bas Secretarías en aquella, mientras 
quedan separados los centros de tra
bajos geográficos y esUdislicos entre 
sí, pero en más inmediata dependen
cia del Presidente delCo»3ejo de Mi
nistros. De esta nueva organización 
resulta una economía considerable en 
el presupuesto general, sin que se 
aumento el especial de la Secretaría 
de la Pres dencia. Y estas economías 
son tanto mas notables cuanto que 
otra de importancia se alcanzó recien
temente. Si esenciales son los tra
bajos que se realizan, atendible es la 
rebaja en el presupuesto de gastos, 
y toda reform i parece más acepta
ble cnando al adelanto en el fin 
cientílico se une alguna mejora eco
nómica. La disminución realizable 
hoy asciende á 87.648 escudos, la 
cual unida á la de 117.7 10 obteni
da por el Real decreto de 29 de 
Octubre de 1864, da un total de 
economía de 205.448 escudos en un 
año en el ramo de Estadística.

Por estas razones, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tengo la 
honra de someter á 'a augusta apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de Real decreto. ,

San Ildefonso 1 o de Julio de 
4 865.=Señora:=A L. R. P. de 
V. M.—Leopoldo O Donnell.

REAL DECRETO.

En atención á las razones ex
puestas por el Presidente de mi 
Consejo de Ministros, de acuerdo 
con el mismo Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° Los asuntos en

comendados á la Secretaría de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros, y los correspondientes á la 
Junta general de Estadística, Se
cretaría y Direcciones, conforme á 
los Reales decretos de 21 de Abril 
de 1861 y 20 de Febrero de 1863, 
se organizarán y distribuirán para 
su despacho en

Una Subsecretaría.
Una Dirección general de Ope

raciones geográficas.
Una Dirección general de Esta

dística.
Una Junta de Esladí tica.
Arl. 2.a La Subsecretaría de

sempeñará las funciones y ejercerá 
las atribuciones que, hasta la fecha 
han correspondido á la Secrelariá 
de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, así como las que tenia 
á su cargo la Secretaria de la junta 
general de Estadística, con arreglo 
al arl. 2.° del Real decreto de 29 
de Octubre de 1864, independien

rector percibirá el sueldo anual de 
4.000 escudos, y los segundos Jefes 
el de su empleo en el cuerpo á que 
correspondan, con una gratificación 
que será igual para todos. El resto 
del personal será el mismo que fi
gura en el presupuesto de 1865 á 
1866 para las Direcciones de ope
raciones geodésicas, topográfico-ca
tastrales y especiales, con las al
teraciones correspondientes á las 
reducciones ó anulaciones de crédito 
que luego se expresarán. Al frente 
de la Escuela de Ayudantes de ope
raciones geogi álicas habrá un J fe 
de estudios procedente también de 
cuerpo facultativo. Existirán además 
en la Dirección de operaciones geo-

i 
!
i

grálicas, para el despacho de los 
asuntos de administración, cuatro 
empleados no facultativos, que serán 
un Oficial con el sueldo de 1.600 
escudos anuales; dos Auxiliares pri
meros con el de 1.400, y un Auxi
liar segundo con el de 1.000. Se 
asignan para dependientes del ser
vicio inferior 1.100 escudos.

Arl. O.8 El personal de la Di
rección general de Estadística se 
Compondrá de un Director con el 
sueldo anual de 4 000 escudos, un 
segundo Jefe con el de 3 000, un 
Olicial primero con el de 2 000, 
cinco Oíiciales segundos con el de 
1.600, cuatro Auxiliares primeros 
con el de 1 400, tres Auxiliares 
segundos con el de 1.200, dos Au
xiliares terceros con el de 1.000, 
cuatro Auxiliares cuartos con el de 
800, tres Auxiliares quintos con 
el de 600, un Escribiente mayor 
con 700, y dos Escribientes pri
meros con 600. Se asignan además 
2.900 escudos para el resto de 
escribientes que se consideren ne
cesarios, y 2 750 para porteros y 
demás dependientes del servicio 
inferior.

Arl. 10. El Director general 
de Estadística sustituirá al Subse
cretario de la Presidencia del Con- 1 

I sejo de Ministros en ausencias y 
vacantes.

Art. 11. Las Comisiones y Sec
ciones provinciales do Esladistica 
continuarán desempeñando sus fun
ciones como hasta el dia, con arreglo 
á las disposiciones vigentes. Quedan 
por ahora en su fuerza y vigor los 
artículos 6 ° y 7.° del Real decreto 
de 29 de Octubre de 1864 respecto 
al personal de las Secciones provin
ciales de Estadística.

Arl. 12. La Junta de Estadís
tica se compondrá de un Presidente, 
que lo será el de mi Consejo de 
Ministros; de un \ icepresidente, de 
los Vocales que me dignare nombrar 
ya por sus méritos y conocimientos 
parVcnlares, ya por razón de los 
cargos oficiales que desempeñen. El 
de Vocal será honorófico y gra
tuito.

Arl, 13. En las sesiones que

la Junta de Estadística célebre, asi 
como en sus incidencias, funcionará 
con el carácter de Secretario el 
Oficial de la Dirección general de 
Estadística que de Real orden se 
designe al efecto.

Arl. 14. Queda subsistente la di
visión de la Junta en las dos sec
ciones geográfica y estadística de 
que habla 11 arl. 4.° del Real de
creto de 21 de Abril de 1861.
Como Secretario de la primera en 
sus sesiones é incidencias funcionará 
un empleado facultativo de la Di- 
recciun de operaciones geográficas, 
y para la segunda otro de la Di
rección general de Esladistica.

Art. 15. En el relativo á las 
funciones consultivas de la Junta, 
el Vicepresidente, en representación 
del Presidente, ejercerá sus atri
buciones, y en defecto dei Vice
presidente el Vocal más antiguo/

Arl. 16. Los dependientes en
cargados del servicio interior de la 
Junta serán un pollero y un or
denanza, para cuya retribución se 
asigna la cantidad de 1.150 escudos.

Arl. 17. Se anulan los sobran
tes que resulten después de satisfa
cer las cantidades señaladas para la 
planta de las diversas dependencias 
y los gastos que ocasionen los traba
jos pendientes, los cuales se calculan 
en 14.862 escudos en el capítulo 
9.°, y 11.000 enellO, según de
talladamente se expresará en una 
Real disposición. Se economizan en 
los términos consignados anterior
mente 1.950 escudos en el capítulo 
5.°, 5.000 en el sexto, 30 736 
en el 9.°, 19.500 en el 10, y 
2.000 en el 1 2.

Arl. 18. Disposiciones espe
ciales ampliarán y detallarán las 
contenidas en este decreto.

Art. 19 Quedan derogadas to
das las disposiciones que se hallen 
en discordancia con lo prevenido en 
los artículos anteriores.

Dado en San Ildefonso á 15 de Ju
lio de 1865.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O‘Don- 
nell.

REALES DECRETOS

Suprimida por Real decreto de 
esta fecha la Dirección de operacio
nes geodésicas de la Junta general 
de E;ladística.

Vengo en disponer que cese en el 
desempeño de este cargo el Brigadier 
D. Joaquín Blake, quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo 
ha servido.

Dado en San lid- fonso á 15 de Ju
lio de l865.=Eslá rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O‘Don- 
nell.
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Cuenta de las cantidades recibidas y empleadas en las obras de la casade Misericordm

1865 
Junio.

22

26

28

A D. Tomás Pió, por 7000 tejas á 
300 rs millar.................................. 

A. D. Mamerto Salaverri. su cuenta de 
herrage. ........ 

A D. José González, haberes de los 
confinados.......................................  

Abonado un recibo de suscricion anual

2100

126

947 39

30 A

A

A

devuelto por falta de pago. . . 
D. Fernando Zaramag'', su haber 

de Capataz..........................................  
D. Manuel Prado, su cuenta de 

clavazón...............................................  
I). José Carretero, por la relación de 
operarios ocupados en la 1.a quin
cena, ......................................... ......

20

250

1958 25

1865 
Junio.

Al mismo por otra id. de la 2.a id. 
Al mismo por otra de Albañiles ocu

pados en dichas obras este mes. . . 
Al mismo por otra de carpinteros id.

Existencia...............................

Rls vn.

675
965

1132
1518

1235

78
84

29

. 10926 55

1865 
Junio.

Existencia que resultó en fin de Mayo. 7376 bo

14 Recibido del Ayuntamienta de Sisa-

28
.. ...................................................... ‘

Id por 12 recibos suscricion mensual
del coi cíente Junto........................... - 330

30 De los Egecutores testamentarios de
D. Vicente Cavido.............................. 3UUU

Rls. vn......................... 10926 55

Zaragoza 30 de Junio de 1865.—El Deposita
rio interino, Vicente Rivera.

INTERVENCION.

Importa el cargo desde I.” de Febre
ro hasta el dia...................................‘0088

Idem la data..............................................388ob 40

Existencia en 30 de Junio. . 1233 29

Zaragoza 30 de Junio de 1865 —El Interventor 
Fernando Aranda.

Cuenta de las .cantidades recibidas y empleadas en las obras del Santo Hospital.

30

26

----- -—------------ — — -- -----

A D. Manuel Botaya, su cuenta de
materiales suministrados para dichas
obras...................................................... 5531

A D. José González por haberes de los
1147

A D. Eugenio Salgado, su haber de
capataz.................................................. 250

A D. Ignacio Goyeneche, 836 cargas
yeso á 32 cuartos............................. 3147

A D. Fermín Hernández, su cuenta de
1060

A D. Teodoro Prado, su cuenta de
964

A D. Juan Andrés, una cuenta de
herrage construido en Mayo y Junio

actual.................................................... 6718
A D. Alejandro Serón, 5/6 cargas la-

drillo recio á 10 rs. 50 cts. carga. . 6048
Al mismo por 600 id. id. á 11 rs. una. 6600
Al mismo por 100 id. delgado á 10 rea-

les id.................................................... 1000
A D. Agustín Lamañes, su cuenta de

gastos ocurridos.................................. 842
Al mismo por una relación de opera-

ríos ocupadosen dichasobras durante
el presente mes.................................. 4895

A Sor Casimira Pardos, por 273 car-
gas yeso á 4 rs..................................... 1092

Existencia......................... 1776

45

30

75

35

56

1865
Junio

4

30

Existencia que resultó en fin de Mayo. Ila72 41

Recibido de los Sres. egecutores testa
mentarios de D. aMriano Corbaton
Presbítero Racionero de la Iglasia de
Santiago.....................................................2',0°

Idem délos Sres. egecutores id. de Don
Vicente Cavido. .

Zaragoza 
rio interino

Rls vn. . 41072 41

NOTA. Estas cuentas vuelven á reproducirse por varias equivocaciones cometidas.

. 27000

Rls. vn. . . . 41072 41

30 de Junio de 
Vicente Rivera

1865.—El Deposita-

INTERVENCION.

cargo desde primero de 
Abril asta el dia.................................8^14

Idem la data........................................... 85937

Importa el
17
61

Existencia en 30 de Junio. . 1776 56

Zaregoza 30 de Junio de 1865.—El Interventor, । 
Fernando Aranda.



4
D. Diego Lahuvrta, Secretario del 

Juzgado de paz de Novillas.

Certifico: Que" en el juicio verba 
celebrado en reveldia en este Juz
gado de paz con fecha 6 de los 
corrientes entre parles de la una 
D. Arespio Solorzano en representa
ción de I). Juan Asín médico ciru
jano, y Lucas Guillomia, lodos de 
esla vecindad, por la no compare
cencia del Guillomia sobre pago de 
100 reales vn. que este adeudaba 
á el Asia por la conduela facuIlati
va de los años 1<863 y 64 se pro
nunció por este Sr. Juez de paz 
D. Francisco Mendivil ¡a sentencia 
que copiada á la letra dice así:

En el lugar de Novillas á de 
Julio de 1865: en los autos de jui
cio verbal entre parles D. Arespi- 
cio, Solorzano con la calidad de apo
derado de D. Juan A sin, contra Lu
cas Guillomia:

Besullando que el Lucas Guillo
mia se halla en dever al D. Juan 
Asín, la cantidad de 100 rs. vn. 
por la conducion facultativa corres
pondiente á los años de 1863 y 64:

Resultando que no obstante de ha- i 
ber sido citado el Lucas para la com
parecencia de este juicio, no lo ha 
verificado por lo que se ha sustan
ciado en rebeldía:

Considerando que el Lucas Gui- 
llomia se halla obligado á pagar la 
cantidad que se le reclama por la 
conducion al profesor de medicina 
y cirujia D. Juan Asin. i

Fallo que debo condenar y con
deno á Lucas Guillomia, al pago de 
los 100 rs. vn. á D. Juan Asin, y 
las costas de este juicio.

Y por est.i mi sentencia definitiva 
que se notificará en los estrados del 
Juzgado de paz y so publicará por 
medio de edictos y en el Boletín ofi
cial de la provincia con arreglo al 
artículo 1190 de la ley de enjuicia
miento civil.

Así lo pronuncia, manda y firma 
el Sr. D. Francisco Mendivil Juez 
de paz de Novillas en él á 7 de Ju
lio de 1865 de que certifico.==Frao- 
cisco Mendivil.=E1 Secretario inte
rino, Diego Lahuerta.

Y para que conste firmo la pre
sente con el V.° B.° del Sr. Juez 
en Novillas á 8 de Julio de 1865. 
=V.° B.° El Juez de paz, Fran
cisco Mendivil.=Diego Lahuerta.

D. José Garitera Juez de primera 
instancia del distrito de la Univer
sidad de Zaragoza.

Hago saber: Que en el mismo y 
escribanía de D. Liborio Lorbés 
penden aolos «le Jurisdicción volun
taria instados en 23 de Mayo últi
mo por el procurador D. Manuel 
lombas, como poder habiente de

D. "Mariano, D. Albulo, D. Juan 
Banlisla y 1). Manuel Arlal y Es- 
pliago, en solicitud de que se de
clare á estos herederos ab-inleslalo 
de su madre D.a Manuela Espliago 
previa la correspondiente justifica
ción, la cual se ha recibido con ci
tación del Promotor Fiscal de este' 
Juzgado á quien postiriormente se 
comunicaron las actuaciones y de 
c-mformidad con su dictamen y lo 
solicitado p r los nt< rasados en ellas 
acordé en 17 de Junio último lla- 

) mar por edictos y término de 30 
dias á los que se creyesen con de
recho á la herencia de la nombra
da D.1 Manuela Espliago, para que 
se presentasen á deducirlo en el 
Juzgado de mi cargo dentro dj tér
mino prefijado el cual á trascurrido 
ya sin que persona alguna mas que 
los nombrados D. Mariano, D. Al
berto, D. Juan Bautista y D. Manuel 
Arlal haya comparecido en el espe
diente; y con el fin de tramiiarlo con 
arreglo á las prescripciones de la ley 
de Enjuiciamielo civil vigente he 
acordado en providencia de 15 del i 
corriente, de conformidad á lo pre
venido en el artículo 371 de la 
mencionada ley; se hagan [segundos 
llamamientos por término de 20 dias 
para que los que se crean con de
recho á la enunciada herencia se 
presente á deducirlo en este Juz
gado dentro del nuevo término que 
se prefija, pues que de no hacerlo se 
dará al espediente la tramitación que 
corresponda y les parará el perjui
cio que haya lugar.

A los fines acordados se inserta 
el presente que firmo en Zaragoza 
á 21 de Julio de 1865.—José Can
tera.—Por su mandado, Liborio 
Lorbés.

D. Facundo Zopos Martínez, Juez de 
primera instancia de La Almunia 

y su partido.
Hago saber: Qae á virtud de es

crito presentado en e>te Juzgado por 
el procurador del mismo 1). Angel 
del Rey en nombre y con poder bas
tante de Santos y Luisa Sola y Ber- 
dejo vecinos de Plasencia de Jalón, 
pretendiendo se declare á estos he
rederos por igules partes de lodos 
los bienes tanto muebles como sitios, 
derechos y acciones que pudieran 
corresponder á su madre Manuela 
Berdejo que falleció intestada en di
cha villa de Plasencia el diez de 
Abril de 1860, se ha prevenido el 
juicio de ab-inleslalo de la misma y 
se hace saber para que los que tam
bién pudieran creerse con derecho 1 
á heredar á la espresada Manuela ; 
Berdejo, comparezcan á deducirlo i 
dentro del término de treinta dias, । 
á contar desde el siguiente á la 
inserción de este edicto en el Bole- ¡ 
lin oficial de la provincia. । 

Dado en La Almunia ,á 19 de 
Julio de 1865.=Facundo López. 
=D. S. O. Hilario Prados.

! D. Jdcinl • de Alcocer, Juez de pri 

mera inslaacia del Distrito d. 1 Pi
lar de. Zaragoza.

Por el presente se cita llama y 
emplaza á cuantos se coran con de
recho á los bienes que han quedado 
par lallecimienlo de D.a Francisca Pi, 
viuda de D. Ramón Losle, natural 
de Tarragona y vecina de Alfajarin, 
para que en el término de 30 dias, 
comparezcan en osle mi Juzgado y 
espediente de ab-intestalo formado 
al efecto, apercibido que de no ha
cerlo se seguirá adelante el juicio, 
entregando la herencia á quien cor
responda y parándoles en su virtud 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 22 de Ju
lio de t865.=Jacinlo de Alcocer. 
— Por mandado de S. S ‘ Fer
nando Broquela.

D. Fernando Brequera, Escribano 
del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.

Certifico: que en los autos de que 
luego se hará mención, se dictó la 
sentencia del tenor siguiente.

En la ciudad de Zaragoza á 21 
de Julio de 1865: el seüor D. Ja
cinto de Alcocer, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de la 
misma, habiendo visto osle juicio de 
menor cuantía, promovido por Dm 
Urbano Labarrera, c mío apoderado 
de 1). Marco Blazquez y Perez, 
contra Tomás Ciguela, vecino de 
Turrijo, sobre pago de 2792 reales 
vellón.

Resultando que reclamada á este 
por aquel en juicio de conciliación 
celebrada en once de Abril del año 
anterior la suma de los 2792 reales 
vellón, como precio de 31 cahices y 
6 fanegas de panizo vendido, reco
noció en el acto la certeza de la deu
da y por el concepto espresado aña
diendo que la pagaría tan luego co
mo ultimase otro asunto que tenía 
pendiente con Robusliano Perez.

Resultando que no habiendo ha
bido avenencia, por parte de Blan- 
quez y Peiez, interpuso en sn nom
bre Labarrera como apoderado de 
aquel la demanda de este pleito 
con lo solicitado de queso condena
se á Tomás Cigu Ja al pago de los 
2792 reales vellón y en las costas, 
fundándolo en el contrato de venta 
de los cahices y fanegas de Panizo 
celebrado entre ambos entrega por 
su ¿arte de estos y confesión de deu
da hecha por el Ciguela en el acto 
del juicio decouciliacíon.

Resultando que conferido que 
fue traslado de dicha demanda, no 
compareció á contestarla constilu- |

yéndose en consecuencia en re- 
veldia.

Considerando queel reconocimien
to hecho por el demandado Ciguela 
en el juicio de conciliación, y su falta 
de contestación á la demanda ínter - 
puesta son prueba bastante de la 
certeza del contrato de venta y de 
estar debiendo la cantidad que por 
precio se le reclama.

Considerando que de dicho con- 
b\ito nace contra él la obligación le— 
gal de pagar el precio, toda vez que 
recicibí por su parle del vendedor 
Blasquez y Perez los 31 cahices y 
6 fanegas de panizo comprado.

Considerando que habiendo dado 
lugar por su morosidad en el pago 
á este litigio y careciendo, como ha 
dado á conocer de escepcion que 
oponer, debe responder de las cos
tas ocasionadas cual litigante teme
rario.

Vistas las leyes 6 \ título 5.° par
tida 5.a; 39 título 2.°, y 8, título 
22, partida 3.a

Falló: que debía condenar y 
condenaba á Tomas Ciguela. con 
las costas de pleito, al pago en 
término de dies dias al demandante 
D. Ma-co Blanco y Perez de los 
2792 rs. vn. que le es en deber 
como precio del pasivo comprado.

Así por esta sentencia que se 
notificará por el rebelde en estrados, 
liara notoria y publicará en el Bo
letín oficial de la provincia del mo
do que prescribe el artículo 1190 dé 
la ley de enjuiciamiento civil defi
nitivamente juzgando, lo acordó pro
nunció y firma dicho Sr. Juez de 
que. doy fé.—Jacinto de A!cocr.= 
Ante mí Fernando Broquera.

Así resulta de los autos al prin
cipio mencionados á los que en caso 
necesario me refiero. Y para que 
conste cumpliendo con lo mandado 
en la sentencia inserta, libro el pré
senle que firmo en Zaragoza á 22 
de Jubo de 1S65.=Fernando Bro- 
quera.

El repartimento de la contribu
ción de la villa de Pedrola se halla 
espueslo al público por término de 
8 días.

El repartimiento de la contribu
ción de inmueble, cull'vo y ganade 
ría de la villa de Riela se halla 
espueslo al público por 8 días.

La acreditade y concurrida feria 
de Villarroya de la Sierra puesta 
nuevamente,[tendrá logarlos dias 16 
17, 18 y 19 de Setiembre, lo que 
se avisa al público para cooocimien- 
lo del mismo.

Zarag,=Imp. de Ant. GaUifa.=-\^X>.


